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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRASSPORMACION DE “LA FABMIL COMPAÑIA
LIMITADA” en uas sociedad anónima “LA FABRIL S.A”. aumento de capital,
trefocma integral y codificación del estatuto social.
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CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION. La sscrituca pública de

trensforaación de "LA SABRIL COMPAÑIA LIMITADA” un una sociedad
anóniaa “LA FABRIL 8.4", aumento de capital. reforas integoal y
codificación del estatuto social. se otorgó ex la ciudad de
Menta «el lo.da Novienbce de 1988 ante el Yotacio Seguado del
cantón Manta: ha sido aprobada por el señor latendente de
Compalilas de Portoviejo, lag.Jorge Delgado Rivadeneira, mediante
Resolución Mo-09.4.1+1. 059 de 1 7 MAYO 1989
se inscrita en el Regísteo 11 del cantón

OTtORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública
antes senciunada el señoc Carlos Estebán Gonaíles Artigas dLaz,
en su calidad de Gacente Genecal y Representante Legal ós la

El compaceciante es de nacionalidad acuetociana, de
estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta.

DENCMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "LA
FABRIL S.A” y tiene ín plazo de duración de 50 años.

DORTCILIO.- El domíciiio de la compajtía es la ciudad de Manta,

cantón Manta. Provincia de Manabí.

OBJETO  —SOCIAL.- El objeto sociai Je la compañía .s:
1.-Producción. adquisición, elaboración y mapinisteo de matocias
primas, productos y accesorios ús 6 paca la industría fabcil en
cualquiera de sus cumsa 2.- Peoducción de algodón desmotado,
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algodón de bola, aceite crudo de algodón. cebo, soya.  wnÍz,
piñon, pasta y cáacaca de sexília de algodón. 3.-Peoducción de
minteca vegetal, aceites vegetales, bargarinas industriales y
de essa, jabones para lavar y paca tocados. 4.- Explotación
agracia en todas sus fases; esto es. siembra, cultivo y cosecha
tecnificadas de toda clase de productos agrícolas lacluyendo la
extracción y/o industeialización y la fase de comorcíallización
interna y extecos tanto de sus peopios productos como los de
tarcecos. 5.-Taportación de saquinacias, repuestos y soceecrios
propios Je la actividad agro-indvatrial. 6.-Importación y
exportación de productos agrícolas.

MNENTO DE CAPITAL SOCTAL.- El capítal social de la compalila
se amuenta en la suma de 3/.600'000.000.00., cor lo cual queda
elevado a la suma de 8/.020%*000.000.00.

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se
encuentra suscrito y pagado íntegramente de la siguiente
meparaz 3/.20.000.00. «an rmumecario, $8/.91'604.672,94 poc
compensación de créditos; 8/.28'335.327,06 por utilidades no
distcibuidas y $S/.480'000.000.00.. por capitalización del
aypacévit proveniente de la cevalocización de actívos.

CAPITAL SOCIAL ACTUAL.- £l capital social actual de la
compañía es de 3/.820'000.000.00., dividido en 164.000 acciones
ocdinacias y aominativas de 3/.5.000.00.cada una.

NONINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPIOARS.- La sómina de accionistas
auscciptocas es la siguientes; Caclos Estebán Gonzáles Actígas
Díaz. Mamón Ganufilez Artígas Díaz. Lodo.Jorge Mario Díaz
Meccháa. —Iomories Agcicola Inmobiliaria Oriente Sociedad
Anónima y Bxtractoca Agrícola Rio Manso Exa S.A.
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10. AOMINISPRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL.” La compañía es
gobernada por la junta general de accionistas y adurinistrada
por el Presidante. Gerente Genecsl y SublGecente Genecal.
Ejerce la cepcosentación legal, judicial y extrajudicial el
Gerente General.

11, Comp comsscuencia del aumento de capital se ceforran entre
otros jos siguientes artículos: "Art.5.-Del capital.» El
capital de la compañía es de 3/.820*1000.000.00.. y estará
dividido en 164.000 acciones ocdinacias y nomisativas de
S/.5.000.00.. de valor cada una”.

Lo ponga en conocimiento del público paca los fines
ogalas consiguientes.

Portoviejo, a 1 7 01989

páRoreeesal

> MASS/ua
1989-05-11

Ext.050
Exp.Mo. 7142-35

 

 El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudadde.»

Marta


